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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Refª. Secretaría General.
     P.J.M.B.


 NOTA DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION DELEGADA DEL PLENO  14 DE OCTUBRE DE 2008


En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas y treinta minutos del día veintidós de febrero de dos mil ocho, y en la Sala de Reuniones del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, se reunió, en sesión ordinaria, celebrada en primera convocatoria, con asistencia de los siguientes miembros.
Presidente:

D. Francisco Javier Pulido Morillo.

Vocales:

     Dª. Mª Ángeles García  Romero.

     D. Javier Ruiz Rincón.

     D. Miguel Ángel Monserrat Puig.

     Dª. Alejandra Barambio Zamora.

     D. José María Lázaro Cebrian.
     Dª María Inmaculada Cruz Salcedo.

     D. Ramón Pérez Tornero.
     Dª. Ana Cruz Muñoz.

Sra. Interventora de Fondos:

Dª. Mª. José Torres Herrera.
Secretario General Acctal.:

D. Jaime Avelino Álvarez  Suárez.

Ausentes:

D. Pedro Bustos Amores.

D. Javier Priego Moreno.



Constituida válidamente la Comisión, el Sr. Presidente abre la sesión y se procede según el Orden del Día.



El Presidente somete a votación la propuesta de modificación de ordenanzas que por mayoría de cinco votos a favor de los concejales del Grupo Popular y cuatro votos en contra (tres votos de los concejales del grupo socialista y un voto de la concejal del grupo Mixto Izquierda Unida) se ACUERDA:
PRIMERO  la aprobación inicial-provisional de la modificación de Ordenanzas Fiscales Municipales para el 2009 , según propuesta y que a continuación se recogen:

    
Ordenanza Fiscal nº 1 del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Ordenanza Fiscal nº 3 del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.


Ordenanza Fiscal nº 4 del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

Ordenanza Fiscal nº 7 de la Tasa por el suministro de agua.


Ordenanza Fiscal nº 8 de la Tasa por el servicio de alcantarillado.

Ordenanza Fiscal nº 9 de la Tasa por el servicio de depuradora de aguas residuales.

Ordenanza Fiscal nº 10 de la Tasa por el servicio de recogida, transporte  y tratamiento de residuos sólidos urbanos. 

Ordenanza Fiscal nº 11 reguladora de la Tasa por la prestación de servicios urbanísticos.

Ordenanza Fiscal nº 12 de la Tasa por los documentos administrativos que expidan o de que entiendan la Administración o las Autoridades Municipales a instancias de parte.
Ordenanza Fiscal nº 13 de la Tasa por utilización de la Escombrera.
Ordenanza Fiscal nº 14 de la Tasa por la entrada de vehículos a través de las aceras.
Ordenanza Fiscal nº 15 de la Tasa por la retirada de vehículos de la vía pública o de terrenos de uso público por medio de la grúa y por el depósito de los mismos.
Ordenanza Fiscal nº 18 de la Tasa por apertura de calicatas o zanjas en terrenos de uso público o cualquier remoción del pavimento o aceras en la vía pública

Ordenanza Fiscal nº 19 de la Tasa por ocupación de suelo, vuelo y subsuelo de la vía pública.

Ordenanza Fiscal nº 20 de la Tasa por la ocupación de terrenos de uso público con mesas y sillas con finalidad lucrativa.

Ordenanza Fiscal nº 21 de la Tasa por la ocupación de terrenos de so   público con mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas.

Ordenanza Fiscal nº 22 de la Tasa por  instalación de quioscos en la vía pública.

 
Ordenanza Fiscal nº 23  de la Tasa por la instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo, situados en terrenos de uso público local, así como industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico.
Ordenanza Fiscal nº 24 de la Tasa por prestación de servicios especiales motivados por grandes transportes, espectáculos públicos, pasos de caravanas y análogos.

Ordenanza Fiscal nº 25 de la Tasa por el servicio de prevención y extinción de incendios, prevención de ruinas, derribos, salvamentos y análogos.
Ordenanza Fiscal nº 27 de la Tasa por los servicios del Cementerio Municipal.

Ordenanza Fiscal nº 28 de la Tasa por los servicios del mercado de minoristas.

Ordenanza Fiscal nº 29 de la Tasa por los servicios del mercado de mayoristas.

Ordenanza Fiscal nº 30 de la Tasa por el servicio  de medición de ruidos y otros derivados de la aplicación de las Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente y Tráfico. 

Ordenanza Fiscal nº 31 reguladora del Precio Público por Servicios en el Teatro – Auditorio de Cuenca.

Ordenanza Fiscal nº 32 Reguladora del Precio Público por Servicios en la Antigua Iglesia de San Miguel y la Capilla del Antiguo Convento de San Pablo.

Ordenanza nº 34 Reguladora del Precio Público por análisis químicos, bacteriológicos y cualesquiera otros de naturaleza análoga del agua.
Ordenanza Fiscal nº 35 Reguladora del Precio Público por cursos Organizados por el Instituto “Juan de Valdés”.
Ordenanza Fiscal nº 36 Reguladora del Precio Público por la venta de libros editados por el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
Ordenanza Fiscal nº 37 Reguladora del Precio Público por anuncios en las publicaciones periódicas municipales.

Ordenanza Fiscal nº 38 Reguladora del Precio Público por el servicio de matadero y acarreo de carnes.

Ordenanza Fiscal nº 39 Reguladora del Precio Público por cursos y actividades organizados por el Centro de Formación del Consumidor.
Ordenanza Fiscal nº 40 Reguladora del Precio Público por Cursos y Actividades de la “Escuela Municipal de Música y danza de Cuenca.

Ordenanza Fiscal nº 41 Reguladora del Precio Público por la Celebración de Matrimonios Civiles.
Ordenanza Fiscal nº 42 Reguladora del Precio Público por el Servicio de “Kanguras”.
Ordenanza Fiscal nº 43 Reguladora del Precio Público por servicios de las Instalaciones Deportivas del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

SEGUNDO: La exposición pública de las mismas por plazo de 30 días en el Boletín Oficial de la Provincia durante los cuales los interesados podrán presentar alegaciones o reclamaciones a las mismas.

TERCERO: La aprobación inicial se considera definitiva sí en el período de información pública no se presentan reclamaciones, quedando aprobada definitivamente la modificación de las ordenanzas que arriba se recogen.
CUARTO.- Ruegos y preguntas.

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Presidente se levanta la sesión en el lugar y fecha al principio indicado siendo las diez horas y cinco minutos.- De lo que doy fe.
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